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Servicio de Industria y Medio Ambiente
Taller:
Como elaborar un Plan Empresarial de Prevención de Envases y Residuos de Envases (PEP)
(24 de febrero de 2010. Valencia)
En cumplimiento de la Ley 11/1997 de envases y residuos de envases, los envasadores que a lo largo de un año natural pongan en el mercado una cantidad de productos envasados y, en su caso, de envases industriales o comerciales, que sea susceptible de generar residuos de envases en cuantía superior a la indicada en la citada Ley, deberán elaborar un Plan empresarial de prevención de envases (PEP).

El Plan empresarial de Prevención de residuos de envases, es un documento emitido por la empresa envasadora, en el que se establecen los objetivos de prevención, reducción y minimización de envases y embalajes que tiene previsto cumplir para un período de tres años, respecto de todos los envases que ponga en el mercado, debiendo presentarlo antes del 31 de marzo. Así mismo, la empresa deberá presentar anualmente un informe de seguimiento del PEP presentado, en el que se refleje el grado de cumplimiento conseguido. 
Está orientado a aquellas empresas que tienen la obligación de llevar a cabo estos trámites, a los servicios de consultoría que deseen adquirir la capacidad de asesorar a estas empresas, y a todos aquellos interesados en adquirir un conocimiento práctico de esta obligación legal.
OBJETIVO.
Este taller eminentemente práctico, tiene por objeto, adquirir los conocimientos necesarios para que la empresa aprenda a elaborar con detalle un Plan empresarial de prevención de envases, así como a conocer los fundamentos legales y técnicos de esta documentación.
PROGRAMA.

Durante este taller se tratarán los siguientes temas:

· 16:00 – 17:00 h. Aspectos generales: marco legislativo y alternativas de puesta en el mercado de envases.
D. Manuel Sala
Servicio de Residuos Industriales. Conselleria de

Medio Ambiente, Agua, Urbanismo y Vivienda.
· 17:00 – 18:00 h. Marco estructural de un PEP
D. Rafael Mossi      
Responsable del Servicio de Industria y Medio Ambiente. Cámara de Valencia
· 18:00 – 18:15 Pausa
· 18:15 – 19:15 h. Medidas de reducción de envases en el sector del mueble
D. Francisco Sánchez
Responsable del Laboratorio de Embalaje y Transporte de mercancías. Aidima.
· 19:15 – 20:15 h. Medidas de reducción de envases en el sector agroalimentario
D. Luís Gil.
Técnico del Departamento de Tecnologías de Envase. Ainia.
LUGAR DE CELEBRACIÓN
Cámara de Valencia.
C/ Jesús, 19 - 46007- Valencia
Aula 4
Precio: 30 €.
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Taller: “Como elaborar un Plan Empresarial de Prevención de Envases y Residuos de Envases (PEP)”
(Este formulario puede guardarse para ser remitido por correo electrónico (ambiente@camaravalencia.com), o ser impreso para enviarlo por fax (96 353 17 35 a la at. de Marisa Navarro).
NOMBRE:      


APELLIDOS:      
DNI:      
EMPRESA:      
CIF:      
TEL.:       

MÓVIL:       
    
FAX:      
DOMICILIO:      
COD. POSTAL:           POBLACIÓN:      
E-MAIL:       

FIRMA: ………………….            
,     de    
de 2010
CONDICIONES DE ASISTENCIA

- Las plazas son limitadas y se atenderán por riguroso orden de inscripción.
- Cumplimentar la ficha de inscripción, y remitirla junto con el justificante de la transferencia de
  pago al correo electrónico o fax indicado.

- A los asistentes se les enviará por correo un certificado de asistencia.
Precio: 30  € por asistente. Se entregará documentación. Forma de pago:

· Mediante transferencia a la cuenta bancaria:
BANESTO-0030-3072-27-0001517271

, y remisión del justificante por fax (96 353 17 35)

Información e 

Servicio de Industria y Medio Ambiente 
Inscripciones:

Tel: 96 310 39 41

Fax: 96 353 17 35

Correo electrónico: ambiente@camaravalencia.com
www.camaravalencia.com
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De conformidad con el artículo 5  de la Ley 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, ponemos en su conocimiento que:


Cámara Valencia tratará, mediante fichero informático, los datos facilitados por usted, con la finalidad de llevar a término las funciones que tiene encomendadas por ley. Una de las funciones fundamentales de las Cámaras de Comercio, de acuerdo con el Art. 2.3 de la Ley 3/1993, consiste en mantenerle informado de aspectos referentes al ámbito empresarial. La respuesta o cumplimentación de estos formularios tiene carácter voluntario. En cualquier  momento usted podrá ejercitar su derecho de acceso, rectificación y cancelación de sus datos. La Cámara Oficial de Comercio, Industria y Navegación de Valencia, con domicilio en C/ Jesús, nº 19, 46007 de Valencia, es el Organismo responsable del tratamiento de este fichero.  








